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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS HAIITES, JUEVES V SAMOOS.
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ARTÍCULO DE OFICIO.

Núm. 592.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.=Montes.—No 
habiendo tenido efecto por falta de li- 
citadores la segunda subasta para la 
reparación de los depósitos de aguas 
llovedizas del monte público «Ru
ñóla»; he acordado señalar el dia 8 
de mayo próximo á las once de su 
mañana para la celebración de la ter
cera subasta que tendrá lugar en las 
oficinas do esta sección forestal, sita 
en la calle de San Nicolás número 12 
piso tercero, con arreglo al pliego de 
condiciones inserto en el Boletín ofi
cial correspondiente al dia 9 del pre
sente mes y bajo el tipo de nueve pe
setas por cada uno de los depósitos 
(le ia Fonteta dles grau, Cornelia dlen 
Capí, la Coma. Grau g la Sisterneta y de 
noventa pesetas para cada uno de los 
depósitos Corral d‘en Fastich, Peña! 
de Honor, Puitx Gros y la Coma de se 
Parra.

I.o que se hace público por medio 
del presente anuncio para conoci
miento de las personas que deseen 
interesarse en dicha subasta.

Palma 27 de abril de 1874.—El go
bernador, Cipriano Garijo.
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Núm. 593.
Sección de Fomento.—Instrucción pú- 

bhca.—Por la Dirección general de 
Instrucción pública, se anuncia en 
m Gaceta correspondiente al dia 8 
del actual lo siguiente:

«Timo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el art. 226 de la ley de 
b de setiembre de 1857 y el 47 del 
reglamento de 15 de enero de 1870, 
el presidente del Poder Ejecutivo de 
la República ha tenido á bien dispo- 
nerquese provea, por traslación, la 
eatedra de Geometria analítica, va- 
eante en la facultad de Ciencias, sec- 
eion de exactas, de la Universidad de 
Madrid.

De orden del referido presidente 
*° digo á Y. I. para su conocimiento 
m eJectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de marzo de

1874.—Mosquera.—Sr. Director ge-; 
neral de Instrucción pública.»

Y se inserta en este periódico ofi
cial para conocimiento del público y 
en particular de las personas que 
crean tomar parte en el concurso.

Palma 27 abril de 1874,—El gober
nador, Cipriano Garijo.

Núm. 594.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LAS BALEARES.

El limo. Sr. Director general de Ren
tas Estancadas con fecha 11 del actual 
me dice lo que sigue:

■ «En el Sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pesetas 
concedido en cada uno á las huérfanas 
de Militares y Patriotas muertos en cam
paña, ha cabido en suerte dicho premio 
á D.a Rosa Casanova, hija de D. Ma
nuel, Miliciano Nacional de la villa de 
Moya. Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva V. S. dispo
ner se publique en el Boletín Oficial de 
esa provincia para que llegue á noticia 
de la interesada.»

Lo que se hace publico por medio de 
dicho periódico en cumplimiento de lo 
que se previene.

Palma 20 de abril de 1874.—El jefe 
económico, Casimiro Urech.

Núm. 595.
D. Francisco María Donnet juez de pri

mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente se pone á pública 
subasta una casa de planta baja con dos 
pisos, una boliga y un almacén, sita en 
el ensanche del arrabal de Santa Catali
na frente ala esplanada de dicho nom
bre estramuros de esta ciudad propia 
de Juan Valent y Massot, lindante por 
la derecha entrando con casa de Anto
nio Compañy, por la izquierda con calle 
sin nombre ó sea camino de establece- 
dores, por el fondo con casa y corral de 
Juan Molí y por el frente con la carrete
ra principal junto á dicha esplanada, 
justipreciada en junto en la cantidad de 
veinte mil pesetas, y se vende para con 
su producto hacer pago de lo que resul
ta en deber á D. Manuel Samper, para 
cuyo remato queda señalado el dia diez 
y nueve de mayo próximo á las doce de

su mañana en los estrados de este Juz
gado, en la inteligencia que los gastos 
de subasta, remate otorgamiento de es
critura y demas que ocasione el traspaso 
serán de cargo del adquirente y con la 
condición de consignar los licitadores 
en mesa del Juzgado el diez por ciento 
del justiprecio de la finca que se subas
ta, ínterin se remate á favor del mayor 
postor, y sin perjuicio de la devolución 
en el acto á los que no lo fueren.

Palma diez y ocho abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco M.a 
T)onnet;--P. S. M., Miguel Villalonga, 
escribano.

Núm. 596.
Por este primer edicto se cita, llama 

y emplaza á todos los que se crean con 
derecho á heredar á Juan Gelabert y 
Fiol, marido que fue de Margarita Ho
mar, natural y vecino de la villa de 
Alaré en cuyo pueblo falleció ab-intes- 
talo dia nueve de abril de mil ochocien
tos sesenta y siete, para que dentro el 
término de treinta dias se presenten, á 
usarlo en los autos sobre ab-intestato 
del mismo que se siguen en este Juz
gado y escribania del refrendatario á 
instancia de Juan Gelabert y Homar, 
apercibiéndoles que de no verificarlo 
les parará el perjuicio á que haya lugar.

Palma diez y ocho de abril de mil 
ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co M.a Donnet.—P. S. M., Miguel Vi
llalonga, escribano.

Núm. 597.
En virtud del presente segundo edic

to, se cita, llama y emplaza á los que 
se consideren con derecho á heredar á 
Juana Maria Barceló y Vicens y su hijo 
Francisco Munlaner y Barceló fallecidos 
ambos ab instestato en esta capital, la 
primera, dii primero de noviembre de 
mil ochocientos setenta, y el segundo 
en tres de octubre de mil ochocientos 
setenta y tres, para que dentro el plazo 
de veinte dias que se les señala á con
tar desde la inserción del presente en 
el Boletín oficial de esta provincia, com
parezcan á deducir el mencionado dere
cho con los correspondientes justifica
tivos en el espediente promovido por 
Francisco Munlaner y Cerda: y de no 
hacerlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar.

Palma veinte y uno de abril de mil

ochocientos setenta y cuatro.—Francis
co M.a Donnet,—P. S. M., Jerónimo 
Su reda.

Núm. 598.
Por el presente primer edicto se cita, 

llama y emplaza á todos los que se crean 
con derecho á la herencia de Guillermo 
Roig y Garau fallecido ab-intestato en 
la villa de Llummayor dia primero de 
abril de mil ochocientos sesenta y nue
ve, para que en el término de treinta 
días contaderos desde la fijación de este 
edicto en los sitios públicos comparez
can á deducirlo en los autos promovi
dos en este Juzgado y escribania del 
infrascrito por Guillermo Roig y Nogue
ra bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que haya 
logará * ~ —

Palma diez y seis de abril de mil 
ochocientos setenta y cnatro.—Francis
co M.a Donnet.—P. S. M., Antonio M.a 
Rosselló.

Núm. 599.
Por esto primer edicto se cita, lla

ma y emplaza á todos los que se 
' crean con derecho á heredar á Juan 
i Tomas y Llinás, y á Isabel Maria Ba- 
lie y Maten, consortes, naturales y 

' vecinos de Establiments, en cuyo 
pueblo fallecieron sin disposición tes
tamentaria, el Tomas dia ocho de 
enero de mil ochocientos setenta y 
tres, y la Baile dia siete de mayo de 
mil ochocientos setenta y dos, para 
que dentro el término de treinta dias 
que se señalan, se presenten á usar
lo en los autos de ab-intestato que de 

datario, á instancia de sus hijos Fran
cisco c Isabel apercibiéndoles que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Dado en Palma de Mallorca á diez 
y seis de abril de mil ochocientos se
tenta y cuatro.—Francisco M.a Don
net.—Por su mandado, Miguel Villa
longa, escribano.

M.C.D. 2022
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Núm. 601.
pon Francisco de Paula Puig, fuez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral de la ciudad de Palma de 
Mallorca.

Por el presente primer edicto, se 
llama á todos los que se crean con 
derecha á heredar á los consortes 
lomas Salva y Garcías y Antonia 
Xmengualy Arbós, el primero natu
ral de las Salinas y la segunda de es
ta ciudad, por haber muerto respec
tivamente en esta misma y sin testar 
en los dias veinte y seis de marzo de 
mil ochocientos sesenta y cinco; y 
veinte y tres abril de mil ochocientos 
cincuenta y siete; á fin de que com
parezcan á deducirlo dentro el térmi
no de treinta dias, en los autos juicio 
de abintestato, promovidos ante este 
Juzgado y Escribania del infrascrito 
actuario por Matias Salvá y Amen- 
gual y Juan Noguera y Carbonell co
mo marido de María Francisca Espó- 
sita de este vecindario y cn su nom
bre el procurador D. Juan Camps; 
sobro declaración de herederos lega
les de dichos finados, á favor de sus 
hijos los propios demandantes.

Palma veinte abril de mil ochocien
tos setenta y cuatro.—Francisco de 
Paula Puig.—Por su mandado, Anto
nio Cañellas.

Núm. 602.
Por el presente primer edicto se 

llama á todos los que se crean con 
derecho á heredar á D. Miguel Llinás 
y Llaneras natural de la villa de Puig
puñent por haber muerto en la mis
ma sin testar el día siete de enero úl-
timo: á fin do que dentro el término abril de mil ochocientos setenta y 
de treinta dias comparezcan á dedu- cuatro.— Rafael Blasco.— Por su 
cirio en losautos juicio de abintestato mandado, Juan Pons, escribano, 
promovidos ante este Juzgado y Escri- 
baoia del infrascrito actuario por don------------------------------------------- -
Jaime, D. Miguel, D. Francisco, doña 
Francisca y D.aPedrona Llinás y Bo- 
net vecinos de dicha villa, y en su 
nombre el procurador D. Antonio 
Hosselló, sobre declaración de here
deros legales del espresado finado á 
favor de sus hijos los propios deman
dantes.

, Palma veinte de abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Antonio Cañellas.

Núm. 603.
.En virtud del presente edicto, se 

cita» llama y emplaza á todo el que 
^ considere con derecho á heredar 
a Josefa Planellsy Pascual viuda de 
-A-gustin Barceló fallecida intestada 
Cn esta ciudad en veinie v siete de
enero de mil ochocientos setenta y de concurso instruido para proveer, 
taes, para que comparezca á dedu- I por traslación, la cátreda de Psico- 
C1^o en este Juzgado dentro el tér- logia, Lógica y Filosofía moral, va- 
tatao de treinta dias, en los autos cante en el Instituto de Victoria, y de 
■taicio de intestado de dicha Planells conformidad con lo propuesto por el 
Promovido por Francisco Barceló y Consejo universitario de Valladolid; 
taanells y otros, bajo apercibimiento el presidente del Poder Ejecutivo de 
Ue lo que haya lugar. la República ha tenido a bien nom-

Palma veinte abril mil ochocientos brar para dicha cátedra, dotada con 
lienta y cuatro.— Francisco de Pau- el sueldo anual de 2.000 pesetas, a 
Ja Puig.—por su mandado, Ramón D. Juan Alvarez Vega, catedrático de 
'^Ballester. sigua1 asignatura en el Instituto de

i Osuna; disponiendo al propio tiempo 
-------- £ que se publique en la Gaceta de Ma- 

t drid el dictámen emitido por el refe-

Núm. 604. rido Consejo universitario en el expe
diente deque se hace mérito, según 
se previene en la Real orden de 13 de 
abril de 1871.

Lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 31 de mar
zo de 1874.—Mosquera.—Sr. direc
tor general de Instrucción pública.

Dictámen que se cita en la preinserta

Núm. 605.

En virtud del presente edicto se 
cita llama y emplaza á todo el que se 
considere con derecho á heredar á 
José Bonet y Pujol muerto intestado 
en la villa de Puigpuñent en tres de 
enero de este año para que compa
rezca á deducirlo en este Juzgado 
dentro el término de treinta dias, ba
o apercibimiento de lo que haya lu- 
^ar, por quedar asi mandado en los 
autos juicio de abintestado de dicho 
Bonet promovido por Francisca Bo
net y Palmer.

Palma veinte abril de mil ocho
cientos setenta y cuatro.— Frascisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, 
Ramón M.° Ballester.

D. Rafael Blasco y Moreno juez de pri
mera instancia del partido de Mahon.

órden.
D. Pedro Alvarez Collantes, Licen

ciado en derecho civil y canónico y 
secretario general de la Universidad 
literaria de Valladolid.

Cortifico que en el libro de acuer
dos del Consejo universitario de esta 
Escuela, á folios 16 vuelto al 17 vuel
to, se halla el que á la letra dice así:

«Acuerdo del dia 24 de marzo de 
1874.—En la Universidad literaria de 
Valladolid, á 24 de marzo de 1874, 
reunidos en el despacho rectoral los 
señores que cemponen el Consejo 
universitario de la misma D. José 
María Frías, Rector, Presidente; Don 
Andrés de Laórden, Decano de la Fa
cultad de Medicina; D. Manuel López 
Gómez, Decano accidental de la de 
Derecho; D. Manuel Rivera, Direc
tor del Instituto, y D. José María La- 
cort, Director de la Escuela Normal,

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los que se cean con dere
cho á la herencia de D. Alejandro 
Baselini y Seguí natural de esta ciu
dad y fallecido abintestato y en esta
do de soltero en Sotckton del Estado 
de California de los Estados-Unidos 
de América el veinte y tres de mayo 
de mil ochocientos setenta y tres, 
para que dentro del término de trein
ta dias que se señala se presenten á 
deducirlo en este Juzgado, parándo
les si no lo hicieren el perjuicio que 
hubiere lugar: pues asi lo he manda
do en providencia dada en los autos 
promovidos por los hermanos del fi
nado sobre declaración de herederos 
del mismo. .

Dado en Mahon á diez y seis de

MINISTERIO DE FOMENTO.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el art. 226 de la ley de 
9 de setiembre de 1857 y el 47 del 
reglamento de 15 de enero de 1870, 
el presidente del Poder Ejecutivo de 
la República ha tenido á bien dispo- 
poner que se provea, por traslación, 
la cátedra de Geometría analítica, 
vacante en la Facultad de Ciencias, 
sección de exactas, de la Universidad 
de Madrid.

De orden del referido presidente lo 
digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 30 de marzo de 
1874.—Mosquera.—Sr. director ge- । ncral de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista del expediente

Resultando que D. Ramón Torres 
Carretero ingresó en el Profesorado 
oficial por oposición á la cátedra de 
Perfección de Latin y principios ge
nerales de Literatura del Instituto de 
Huelva; habiendo pasado á desem
peñar la asignatura de Retórica y 
Poética en virtud de la circular de 30 
de octubre de 1868, que ha sido Vice
director de dicho Instituto, habiendo 
desempeñado la dirección acciden
talmente; que ha sustituido varias 
cátedras, estando adornado con los 
títulos de Licenciado en Filosofía y 
Letras, teniendo aprobado el curso 
correspondiente al Doctorado y el de 
Licenciado en derecho civil y canó
nico;

Resultando que D. Aquilino Fuen
tes y Martin obtuvo en virtud de opo
sición la cátedra de Latin y Griego del 
Instituto de Logroño en calidad de 
numerario por orden de 20 de enero 
de 1863, trasladado á petición suya 
á otra igual del Instituto de Vergara; 
que en Ide noviembre de 1867 pasó 
á desempeñar la de Retórica y Poé
tica, habiendo sido trasladado á lado 

para designar la persona que reuna 
mayores méritos para obtener la cá
tedra de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral vacante en el Instituto de Vi
toria y anunciada por concurso; sien
do Ponente D. Manuel Rivera.

Visto:
Resultando que cn la Gaceta de 11 

de febrero último se publicó la con
vocatoria de 7 del mismo para este 
concurso á fin de que los Catedráti
cos de la misma asignatura de los de
más Institutos oficiales que (leseen 
ser trasladados y los que estén com
prendidos en el art. 177 de la ley de 
9 de setiembre de 1857 puedan soli
citarlo en el plazo que la convocato
ria señala:

Resultando que cn virtud del refe
rido anuncio solicitaron la traslación 
en tiempo hábil los Catedráticos ofi
ciales 1). Juan Alvarez y Vega, del 
Instituto de Casariego de Tapia; Don 
Ramón Torres Carretero, del de Hucl- 
va; D. Aquilino Fuentes y Martin,

igual asignatura del Instituto de Tíl
dela, volviendo otra vez á la cátedra 
vacante de Latin y Castellano del Ins
tituto de Vergara por órden de 13 de 
setiembre de 1869; habiendo sustitui
do la cátedra de Psicología, Lógica y 
Etica por espacio de cuatro anos, 
hallándose adornado con los títulos 
de Licenciado y Doctor cn Filosofía y 
Letras y Bachiller en Teología:

Considerando que los Sres. D. Ra
món Carretero y i). Aquilino Fuentes 
y Martin son catedráticos de asigna
turas distintas dentro de la sección a 
que pertenece la vacante, y que Don 
Juan Alvarez Vega lo es de la misma 
asignatura que se solicita:

Vistos los expedientes de los oposi
tores, sus méritos ó informes de los 
jefes respectivos, con todo lo demás 
cn aquellos contenidos:

Vistos la Real orden de 26 de no- , 

del de Vergara:
Resultando que la dirección gene

ral de Instrucción pública con fecha 
9 del actual remitió el expediente al 
Rectorado de este distrito á fin de que 
el Consejo universitario haga la cor
respondiente propuesta para la va
cante de Psicología, Lógica y Filoso
fía moral de Vitoria:

Resultando que D, Juan Alvarez 
Vega, según lo que de si arroja su 
expediente, ingresó cn el Profesorado 
oficial por oposición á una cátedra de 
Psicología, Lógica y Etica, vacante en 
el Instituto local de Casariego de Ta
pia, paralo que fue nombrado en 30 
de mayo de 1868, posesionándose el 
II de junio siguiente; habiendo sus
tituido accidentalmente varias cáte
dras de la Facultad de Teología y Fi
losofía y Letras de la Universidad de 
Oviedo y la de Retórica y Poética do 
dicho Instituto, y se halla adornado 
c m los títulos de Bachiller cn la Fa
cultad de Filosofía y Letras, Licen
ciado y Doctoren la Facultad de Teo
logía y Licenciado cn Derecho, sec
ción del civil y canónico, con nota de 
sobresaliente cn todas ellas.

viembre de 1872 y disposiciones que 
en la misma se citan, y muy parti
cularmente su articulo 2.°, en que 
prescribe terminantemente que en 
estas traslaciones se admitan en pri
mer término á los catedráticos de 
asignatura igual:

El Consejo de conformidad propone 
para la cátedra de Psicología, Lógica 

ky Filosofía moral, vacante cn el Ins
tituto de Vitoria, al Profesor D. Juan 
Alvarez Vega, Bachiller cn l ilosolia 
y Letras, Licenciado y Doctoren leo- 
logia y Licenciado en derecho, pro
pietario por oposion de igual asigna
tura en el Instituto de Casariego de
Tapia. ~

Así lo acordaron dichos señores, 
que son los quo componen el Consejo 
universitario de esta. Escuela, man
dando elevar á la dirección general 
de Instrucción pública, según lo pre
venido en el art. 44 del reglamento 
de 15 enero de 1870, copia bastante
mente autorizada de este acuerdo, 
firmándolo cn dicho dia, mes y ano, 
de que vo el secretario general cer
tifico.—Dr. José Maria Frías.—Doc
tor Andrés de Laórden.—Manuel Lo- 
Doz Gómez.—Manuel Rivera.—José 
Maria Lacort.—Pedro A Collantes, 
Secretario.» . .

Así resulta del acta original a que 
me remito; y para que conste expido 
la presenie, visada por el Sr. Rector 
y sellada con el de esta Escuela, en 
Valladolid á 27 de marzo de 1874.—

M.C.D. 2022
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V.° B.0.—El Rector, Dr. Frías.-—Li
cenciado Pedro A. Col lames.—Hay 
un sello.

limo. Sr.: El presidente del Poder 
Ejecutivo de la República lia tenido á 
bien disponer que se provea, por 
oposición, la cátedra de Preliminares 
clínicos y Clínica médica (primero y 
segundo curso), vacante en la Facul
tad de Medicinado la Universidad do 
Valencia.

Lo digo á V. I. para su inteligencia 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid l.° de abril de 
4874.—Mosquera.—Sr. director ge
neral de Instrucción pública.

^Gaceta del 8 de abril.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DECRETOS.

Vengo en nombrar comandante en 
jefe del tercer cuerpo de ejército del 
de operaciones del Norte al capitán 
general de ejército D. Manuel Gu
tiérrez de la Concha, marqués del 
Duero.

Cuartel general de San Martin cin
co de abril de mil ochocientos seten
ta y cuatro.— Francisco Serrano.—El 
ministro de la Guerra, Juan de Za- 
vala.

Vengo en disponer cese en el car
go de comandante general del campo 
de Gibraltar el brigadier D. Pedro 
Beaumont y Peralta por haber sido 
destinado á las órdenes del general 
en jefe del ejército del Norte.

Dado en San Martin de Somerros- 
tro á cinco de abril de mil ochocien
tos setenta y cuatro. — Francisco Ser
rano.—El ministro de la Guerra, Juan 
de Zavala.

Vengo en disponer cese en el cargo 
de gobernador militar de la provin
cia de Oviedo el brigadier D. Juan 
Otal y Rodríguez por haber sido des
tinado al ejército del Norte.

Dado en el Cuartel general de San 
Martin de Somorrostro á seis de abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
Francisco Serrano. —El ministro de 
la Guerra, Juan de Zavala.

Vengo en nombrar gobernador mi
litar de la provincia de Oviedo al 
brigadier D. Mariano Salcedo y Fer
nandez.

Dado en el Cuartel general de San 
Martin de Somorrostro á seis de abril 
de mil ochocientos setenta y cuatro. 
—Francisco Serrano.—El ministro 
de la Guerra, Juan de Zavala. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

Vongo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, á D. Diego Mendo de Figue- 
roa, jefe de la Sección de Gracia y 
Justicia del gobierno general de la is
la do Cuba. ,

Cuartel general de las Carreras á 
primero de abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Serra
no.—El ministro de Ultramar, Víctor 
Balaguer.

Vengo en nombrar jefe de Admi
nistración de segunda clase, jefe de 
la Sección de Gracia y Justicia del

gobierno general déla ¡isla de Cuba, 
á D. Rafael Fernandez Neda, cesan
te de la categoría inferior inmediata.

Cuartel general de las Carreras á 
primero de Abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro. —Francisco Serra
no.—El ministro de Ultramar, Víctor 
Balaguer.

Accediendo á los deseos de don 
Juan Mompeon y Gosser.

Vengo en dejar sin efecto el nom
bramiento hecho á su favor por de
creto de 16 del mes de febrero último 
para el destino de ordenador delega
do de Pagos de la isla de Cubr.

Cuartel general de las Carreras á 
primero de abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Serra
no.—El ministro de Ultramar, Victor 
Balaguer.

Vengo en nombrar, en comisión, 
contador de la casa de moneda de 
Manila ál). Evaristo Escalera, y Car
roño, cesante del cargo de adminis
trador Central de Rentas Estancadas 
del Arpchiélago filipino.

Cuartel general de las Carreras á 
primero de abril de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Serra
no.--El ministro de Ultramar, Victor 
Balaguer.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

limo. Sr. En vista del ofrecimien
to hecho por I). Juan Diez Moral de 
Revenga, registrador déla propiedad 
de Murcia, de ceder el 10 por 100 de 
su sueldo regulador liquido para ayu
dar á los gastos de la guerra civil, á 
contar desde l.°de este mes y mien
tras duren las actuales circunstan
cias, el presidente del Poder Ejecuti
vo de la República se ha servido 
aceptar tan patriótica oferta, y man
dar que se den las gracias al intere
sado, publicándose en la Gaceta de 
Madrid.

De orden del presidente del Poder 
Ejecutivo de la República lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de abril de 
1874.—Marios.—Sr. Director gene
ral de los registros civil y de la pro
piedad y del Notariado.

limo. Sr.: El presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha tenido 
á bien nombrar para el registro de la 
propiedad de Belchite, de cuarta cla
se, vacante por renuncia del (pie lo 
desempeñaba, á D. Manuel Gregorio 
de la Mata, registrador de Al faro, 
propuesto por V. 1. con sujeción á lo 
prevenido en la regla 1.a del art. 303 
de la ley hipotecaria y 2.a del 261 do 
su reglamento.

Lo digo áV. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid I I de 
abril de 1874.—Martes.—Sr. Direc
tor general de los registros civil y 
de la propiedad y del Notariado.

(Gacela del 12 de a bnI.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

DECRETO.

En los autos y expediente de compe
tencia negativa suscitada entre la Au

diencia de Valencia y el gobernador de 
la provincia, de los cuales resulta:

Que los guardas del monte comunal 
de Albaida denunciaron al alcalde el 
hecho de haber encontrado á Tomás Pé
rez Alemañy y á otros seis individuos 
sustrayendo leña del referido monte; 
habiendo podido detener en el acto á To
más Perez, pero no á los que le acompa
ñaban, que se fugaron, dejando la leña 
en poder de los guardas:

Que trasmitida esta denuncia al juez 
de primera instancia de Albaida, ins
truyó este las oportunas diligencias; y 
resultando que la leña que se intentaba 
sustraer consistía en unas nueve arro
bas, cuya tasación pericial ascendió á 8 
céntimos de peseta por cada nueve kiló- 
gramos 230 gramos (una arroba), y que 
el presunto reo aprehendido no era rtin- 
cidenle, dictó auto, de conformidad con 
el parecer del Promotor fiscal, inhibién
dose del conocimiento del asunto, y 
pasando las actuaciones al juez muni
cipal poa tratarse de una simple falta 
comprendida en el art. 606 del Código 
penal:

Que consultada esta providencia con 
el Tribunal superior, fue revocada, de
clarando que el conocimiento del asunto 
compele á la Autoridad administrativa, 
conforme á Jo dispuesto en el reglamen
to de Montes de 17 de mayo 1865, por
que la leña fué sustraída de un monte 
comunal, y su valor es inferior á la suma 
de 2.500 pesetas:

Que pasados los procedimientos al 
gobernador, acordó este inhibirse, de 
conformidad con la Comisión provincial, 
y fundándole en que la sustracción de 
leñas con ánimo de ulilizarhs constitu
ye el delito de hurto penado por el ar
tículo 530 del Código, y en que según 
la jurisprudencia establecida, el regla
mento de Montes sólo se refiere á las 
faltas cometidas en los aprovechamien
tos forestales:

Que en vista de esta resolución, la 
Audiencia mandó remitir el expediente 
al Juzgado de primera i osla ocia de Al
baida para que en él se sustanciase la 
contienda de competencia con el gober
nador; pero como el Juzgado insistiese 
en considerar el asunto de la competen
cia del juez municipal, y que por tanto 
no existía conflicto de jurisdicción, el 
Tribunal superior dejó sin efecto este 
proveído, y mandó de nuevo al juez de 
primera instancia que sostuviera la in
hibición de la jurisdicción ordinaria:

Que asi lo verificó el expresado juez, 
dirigiendo el oportuno exhorto al gober
nador pava que aceptase el conocimien
to del asunto ó Inviese por entablada la 
competencia negativa; pero esta Autori
dad, de conformidad con la Comisión 
provincial, reprodujo sus anteriores ra
zonamientos, considerando la cuestión 
propia de la esfera judicial, y resultó la 
presente competencia negativa, que ha 
sido elevada á la Superioridad para su 
decisión:

Visto el art. 120 del reglamento de 
17 de mayo de 1865, que declara vi
gente, respecto á los montes públicos, 
la parte penal de las Ordenanzas de 22 
de diciembre de 1833; con las limitacio
nes uuc allí se expresan:

Dista la regla 2.a del art. 121 del pro
pio reglamento, en que se dispone que 
cuando la infracción de un precepto de 
la ley de Montes, ó de las Ordenanzas, 
que tenga una penalidad señalada, haya 
sido el medio de perpetrar un delito 
definido en el Código, se abstendrán 
los gobernadores de conocer de la in
fracción, y reservarán su castigo á los

Tribunales:
Vista la regla 3.a del mismo art. IgR 

al tenor del cual las multas y demás res
ponsabilidades pecuniarias determina
das por las Ordenanzas en su sección 
7.a, tit. 2.°, y en los títulos 3.°, 4.° y 6.°, 
serán impuestas gubernativamente por 
los alcaldes, cuando su importe no ex
ceda del limite hasta donde les faculte 
la ley municipal:

Visto el art. 124 del mismo regla
mento, según el cual, de los daños cau
sados en los montes públicos, cuyo 
importe exceda de 1.000 escudos, co
nocerán los Tribunales de justicia, con 
arreglo á las prescripciones del Código 
penal:

' Visto el art. 606 de dicho Código, 
que califica de faltas los huertos cometi
dos por cualquiera de los medios señala
dos en el art. 530, siempre que su valor 
no exceda de 10 pesetas, ó 20 siendo 
de sustancias alimenticias, frutos ó le
ñas, y que el autor no sea dos ó más 
veces reincidenle:

Considerando:
1 .° Que según se ha declarado repe

tidas veces, los Tribunales ordinarios 
sólo están llamados á conocer de los 
daños causados en montes públicos, 
cuando el valor del daño exceda de 
1.000 escudos, ó cuando el daño haya 
sido medio de perpetrar un delito defi
nido en el Código penal:

2 .° Que asimismo se ha declarado 
que no es de apreciar la cuantía del da
ño cuando este constituya un delito pe
nado por el Código, ó cuando habiendo 
mediado sustracción de leñas ó frutos, 
el valor de estos exceda de las cantida
des prefijadas, para que pueda calificar
se el hecho como delito de hurto:

3 .° Que el daño causado en el mon
te comunal de Albaida no excede déla 
cantidad de 1.000 escudos, ni constitu
ye el hurlo que el art. 530 del Código 
castiga como delito, porque su valor no 
llega á 20 pesetas, ni tampoco aparece 
como medio do perpetrar otro delito; 
quedando por tanto el hecho reducido á 
un simple daño ó infracción de las Or
denanzas cometida en monte público, y 
cuya represión incumbe á los alcaldes, 
según el texto expreso de los citados ar 
ticulos i 20 y 121 del reglamento de l< 
de mayo de 1865;

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo-de Estado en pleno.

Vengo en declarar que el conocimien
to de este asunto corresponde á la Ad
ministración.

Cuartel general de San Martin seis de 
abril de mil ochocientos setenta y cua
tro.—Francisco Serrano.—El presiden
te del Consejo de Ministros, Juan de 
Zavala.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

El presidente del Poder Ejecutivo^ 
la República ha resuelto declarar ces-"1' 
le con el haber que por clasificación1 
corresponda á D. José María M;|lirU 
director general del Patrimonio que s 
reservó al último Monarca, y nomb^ 
en su reemplazo á D. José Abascal, (lu 
lo ha sido anteriormente.

San Martin diez de Abril de 
ochocientos setenta y cuatro.—Fauws 
Serrano.—El Ministerio de Hacieno • 
José Eche garay. j

(Gacela del 16 de abril--

PALMA.—Imprenta, de Gelabert.
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